
Resolución Nro. SERCOP-SERCOP-2023-0028-R

Quito, D.M., 14 de enero de 2023

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN -PAC- DEL
AÑO 2023 

  
MARÍA SARA JIJÓN CALDERÓN 

LA DIRECTORA GENERAL 
  

CONSIDERANDO:

  
Que,    el Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia según el artículo 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las
entidades que integran el sector público deben observar y cumplir el marco constitucional; en tal virtud,
el artículo 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas.”; 
 
Que,    el artículo 225 determina “el sector público comprende: 

1.  Los organismos y dependencias de la función Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de

Transparencia y Control Social. 
2.  Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 
3.  Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad

estatal, para la prestación de servicios públicos o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para
la prestación de servicios públicos o para desarrollo actividad económicas asumidas por el Estado. 

4.  Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados
para la prestación de servicios públicos”. 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el principio de 
juridicidad y la obligatoriedad de sujeción al marco jurídico que regula a la Administración Pública, “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 
  
Que,    el artículo 227 ibídem, determina “La administración pública constituye un servicio a la
comunidad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
  
Que,    la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 395, de 4 de
agosto de 2008 y sus Reformas, normativa que regula la forma de contratación de todas las entidades del
sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la
República y artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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Que,    la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 100 del 14 de octubre de 2013, creó el
Servicio Nacional de Contratación Pública, SERCOP, como organismo de derecho público, técnico
regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y 
presupuestaria; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 69 de 09 de junio de 2021, el presidente de la República designó
a la señora María Sara Jijón Calderón LLM, como directora general del Servicio Nacional de
Contratación Pública; 
  
Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 458, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro.
87 de 20 de junio de 2022, cuya vigencia es a partir del 20 de agosto del mismo año; se emite el
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
  
Que,    el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la
planificación, establece: “Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el
presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La
programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de
gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 
  
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP,
determina: “Plan Anual de Contrataciones.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual
de Contratación con el presupuesto  correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será
publicado obligatoriamente en la página Web de la entidad contratante dentro de los quince (15) días del
mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al
Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de
la presente Ley”; 
  
Que,    el artículo 43 del Reglamento General a la LOSNCP establece: “Plan Anual de Contratación - 

PAC-.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el
Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y
servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal,
detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal;
2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del
clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes,
servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a
adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. Los procesos de contratación
deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan
necesaria su modificación.   […]. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de
resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una
justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
sustentadas.” (Énfasis agregado); 
  
Que,    para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar
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estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el artículo 36 del Reglamento General a
la LOSNCP: “Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima
autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las
adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las
contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las
cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando
en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el
tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación
pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las
contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es
concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado; 
  
Que,    las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, en la norma 406-02
Planificación, establece: “Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios
incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de
la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a
realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al
igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal
de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los
procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo
y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de
existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades 
apropiadas”. (Lo subrayado fuera del texto original); 
  
Que,    el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador,
elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la Superintendencia de
Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la formulación del PAC por parte de las
entidades contratantes, es así que en el Capítulo 1, letra a), se establece: “Plan Anual de 

Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de
Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además es indispensable la
publicación en el portal institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad Contratante dentro
de los primeros 15 días del mes de enero de cada año.”; 
  
Que,    el artículo 5 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones del SERCOP, indica lo
siguiente: “Módulos Facilitadores.- Aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan

Anual de Contratación PAC, condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y
reutilizando la información registrada en el Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE,
fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. […]” (Énfasis agregado); 
  
Que,    el artículo 6 Ibídem, establece: “De los Módulos Facilitadores.- Los Módulos Facilitadores de la
Contratación Pública se utilizarán de la siguiente manera: 1. Módulo Facilitador PAC.- Es un
aplicativo informático para el desarrollo del Plan Anual de Contratación - PAC, que permite que las
entidades contratantes ingresen y publiquen la planificación de la contratación de los bienes, obras y/o
servicios, incluidos los de consultoría, que se requerirán durante el ejercicio fiscal. Las entidades
contratantes que utilizan el ESIGEF obtendrán directamente en este módulo las partidas presupuestarias
validadas por el Ministerio de Finanzas para las contrataciones que planifiquen realizar. Será
responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o modificaciones al PAC, mismas que
deberán ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE. […] Las
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entidades contratantes […] usarán de manera obligatoria los Módulos Facilitadores PAC […].”
(Énfasis agregado); 
  
Que,    mediante resolución administrativa Nro. SERCOP-SERCOP-2023-0008-R de 12 de enero de
2023, la máxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar la Programación Anual de la Planificación (PAP) del Servicio Nacional de
Contratación Pública -SERCOP, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023, con un Presupuesto
Institucional de USD 9’085.220,66 (Nueve millones ochenta y cinco mil doscientos veinte dólares de los
Estados Unidos de América con 66/100), conforme al informe adjunto a la presente Resolución y que es
parte integrante de la misma; que se distribuyen de la siguiente (…)”; 
  
Que,    con memorando Nro. SERCOP-CGPE-2023-0010-M de 12 de enero de 2023, el Coordinador
General de Planificación y Gestión Estratégica, remite al coordinador General Administrativo Financiero
del SERCOP “(…) el Plan Anual de Contratación 2023 … elaborado con base en la PAP 2023, para
que se dé continuidad al proceso pertinente […]”; 
  
Que,    la Directora General del Servicio Nacional de Contratación Pública, en uso de sus facultades
legales y reglamentarias conferidas en el Decreto Ejecutivo Nro. 69, de 09 de junio de 2021. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación del año 2023 del Servicio Nacional de
Contratación Pública, previo al inicio de cualquier proyecto de contratación, de conformidad con el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el
artículo 43 de su Reglamento General de aplicación, por un presupuesto inicial de ciento setenta y siete
mil cuatrocientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con 68/100 (USD $
177.462,68), de acuerdo al contenido detallado en el cuadro anexo que es parte integrante de la presente 
resolución. 
  
Artículo 2.-  DISPONER a la Gestión de Compras Públicas, de la Dirección Administrativa, que
proceda a la publicación del Plan Anual de Contratación del año 2023 del Servicio Nacional de
Contratación Pública, en el Portal informático Institucional del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec,
el contenido del PAC y la presente Resolución Administrativa. 
  
Artículo 3.- ENCÁRGUESE de la aplicación y cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección
de Planificación, Seguimiento y Evaluación; y, a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el
registro y archivo de la misma. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Sistema Oficial de
Contratación Pública SOCE. 
  
Comuníquese y Publíquese.- 

 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. SERCOP-SERCOP-2023-0028-R

Quito, D.M., 14 de enero de 2023

Documento firmado electrónicamente

Sra. María Sara Jijón Calderón, LLM
DIRECTORA GENERAL 

Anexos: 
- Matriz PAC excel
- PAC PDF
- Resolución aprobación PAPP

Copia: 
Señora Magíster
Rocío Pamela Ponce Almeida
Directora de Gestión documental y Archivo
 

Señorita Magíster
Estefania Paola Pantoja Duque
Analista Administrativo 2

ep/im/hc
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